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                Historia de España, 2º Bachillerato
   Prof. Álvaro Jacobo
   TEMA 1 (PAU) FACTORES DEL PROCESO DE ROMANIZACIÓN
   
   La presencia romana en la Península Ibérica abarca desde finales del
   s. III aC hasta finales del s. V dC, cuando se produce el
   desmembramiento del Imperio que favoreció el asentamiento en Hispania
   de algunos pueblos germánicos. Mientras, fue un provincia más del
   Imperio.
   La “romanización” es el proceso de transformación gradual de los
   pueblos prerromanos que habitaban en la Península en ciudadanos del
   Imperio Romano y la asimilación por éstos de sus costumbres,
   organización política (provincias), jurídica (Derecho romano), social
   y, muy especialmente, la lengua (el latín). La conquista por sí misma
   no supuso una romanización, sino que observamos diferencias en el
   tiempo y en el espacio. En el tiempo podemos distinguir dos etapas: la
   República y el Imperio. En la primera, lo indígena tuvo mayor
   vigencia, en tanto que en la segunda los elementos romanos se
   impusieron de forma rotunda. En el espacio, los pueblos que ofrecieron
   menor resistencia a la invasión y un mayor grado de romanización
   fueron los más avanzados (íberos costa mediterránea), mientras que los
   pueblos de menor desarrollo cultural y económico ofrecieron una
   resistencia muy dura porque la nueva sociedad les era muy diferente.
   Por ello, se produjo una casi nula romanización de los pueblos
   cántabros y astures, sobre todo por su organización tribal y el
   relieve del territorio, que dificultaron tanto su conquista como
   romanización.
   A) Organización político-administrativa.-
   Antes de que toda la Península estuviese conquistada militarmente, los
   romanos comenzaron a aplicar sus criterios de organización
   administrativa y delimitación política del territorio. Como
   consecuencia de esta política, el espacio hispánico fue dividido en
   diversas circunscripciones para su mejor administración y control.
   Estas circunscripciones fueron las provincias. Cada una de ellas
   estaba dirigida por un pretor asesorado por el Consilium. Se
   subdividían en conventos jurídicos como centros judiciales. Para la
   cuestión hacendística estaba el cuestor, que elaboraba el censo que
   controlaba los impuestos.
   Había dos tipos de provincias: senatoriales (controladas por el Senado
   romano) o imperiales (controladas por el emperador). Su número fue
   evolucionando a lo largo de la dominación romana. Inicialmente,
   principios del s. II aC -197aC-, fueron dos provincias:
   -la Ulterior (la actual Andalucía y la parte occidental de la
   Península)
   -la Citerior (costa mediterránea y valle del Ebro).
   Tras la dominación de todo el territorio, en la época de Augusto (27
   a.C.) se crearon tres provincias: Bética, con capital en Corduba;
   Lusitania, con capital en Emerita Augusta, y Tarraconense, con capital
   en Tarraco. Posteriormente, en el siglo III d.C. se subdividió en
   cinco provincias: Tarraconense, Cartaginense, Bética, Lusitania y
   Gallaecia. Aún se añadieron dos posteriormente, la Baleárica y la
   Mauritana-Tingitana.
   Las provincias se subdividían en conventos: para facilitar las tareas
   administrativas, sobre todo la justicia, recaudación de impuestos o
   las levas militares. Los más importantes tenían su capital en Tarraco,
   Caesaraugusta, Cartago Nova, Hispalis o Gades.
   Igualmente se encontraban los populus: demarcaciones territoriales que
   carecían de centros urbanos y que mantenían la organización indígena
   al estar en áreas menos romanizadas. Eran las zonas que tenían que
   soportar buena parte de los impuestos.
   Y, por último, las civitas: las ciudades, el eje de la administración
   y producción de Roma, al ser una civilización urbana y comercial. En
   el mundo romano las ciudades se convirtieron no sólo en centros
   político-administrativos, sino también económicos, sociales,
   culturales… Se revitalizaron las ciudades fundadas por los
   colonizadores y los indígenas, y nacieron otras nuevas. Pero no todas
   poseían el mismo status. Podemos distinguir:
   -Municipia: las de mayor categoría, las más romanizadas y las menos
   abundantes, cuyos habitantes tenían los mismos derechos que cualquier
   ciudadano romano, exentas de impuestos ordinarios. Calagurris
   (Calahorra).
   -Colonias: Son fundaciones romanas a imagen de la Urbe: Barcino,
   Tarraco, Emerita Augusta, Caesar Augusta, Valentia, Hispalis, Italica.
   Muy populosas algunas, en ellas se elevaban multitud de edificios
   administrativos, teatros, coliseos, acueductos y otros de utilidad
   pública.
   -Ciudades estipendiarias: ciudades indígenas tomadas por la fuerza,
   por ello estaban obligadas a pagar un estipendio o tributo, y
   sometidas fuertemente al pretor, máxima autoridad romana.
   -Federadas: ciudades indígenas que conservaban sus derechos, pero
   obligadas a prestar auxilio a Roma y facilitar víveres para el
   ejército.
   -Inmunes: ciudades indígenas que disfrutaban de gran autonomía y
   estaban exentas de pagar impuestos.
   B)Vías de comunicación.- Con el objeto de controlar su amplio
   territorio, Roma se dotó de una excelente red de comunicaciones. Esta
   red fue vital porque posibilitaba la existencia de intercambios
   culturales, facilitando la romanización, y unificaba el Imperio
   administrativa y económicamente. En Hispania las vías principales eran
   la Augusta (Valle del Guadalquivir-Italia) y la Vía de la Plata
   (Gadir-Huelva, Mérida- Astorga). Estas calzadas se convirtieron en
   ejes comerciales, pues enlazaban zonas y ciudades del interior entre
   sí y de éstas con los puertos.
   C) Organización económica: la estructura basada principalmente en la
   propiedad privada (creación de latifundios), la mano de obra esclava y
   la ciudad como centro de producción, intercambio de mercancias y uso
   de moneda. La propiedad privada fue consecuencia de la organización
   del sector agrario. La tierra era propiedad del Estado (ager publicus),
   una gran parte el estado la daba en arriendo. La tierra era símbolo de
   prestigio y riqueza. Se crearon grandes latifundios en manos de la
   aristocracia senatorial y se repartieron tierras entre colonos
   (antiguos soldados, por lo común, de origen italiano) e indígenas, lo
   que supuso un crecimiento de la producción agrícola. Los latifundios,
   senatoriales la mayoría, utilizaron el sistema esclavista como modo de
   producción. El aumento de la producción agrícola y del comercio
   redundó en un crecimiento de la población peninsular (7 millones de
   habitantes). Aumentaron los regadíos (canales de Murcia y de
   Valencia), utillaje agrícola más moderno, nuevas técnicas de cultivo
   (abonos, rotaciones, barbecho).
   Hispania se convirtió en colonia comercial respecto a la metrópoli:
   exportaba al resto del Imperio vinos, aceite de oliva, minerales y
   esclavos; a cambio, importaba productos manufacturados: cerámica,
   tejidos y objetos de lujo. Las ricas minas peninsulares pasaban a
   propiedad del estado: las del oro del Noroeste, plomo de Sierra
   Morena, plata y cobre de Cartagena, cobre de Riotinto y mercurio de
   Almadén.
   D) Organización social: El Imperio Romano era una sociedad esclavista
   muy jerarquizada y con distintos grados de derechos políticos y
   jurídicos. La primera diferencia según la categoría jurídica era entre
   libres (ingenui) y esclavos (servi). Los esclavos, obtenidos entre los
   pueblos conquistados, trabajaban como mano de obra en los campos y en
   las minas, sin derecho alguno. Los libres estaban divididos en tres
   categorías según sus derechos políticos: cives (ciudadanos), la
   categoría superior, gozaban de todos los privilegios al ser ciudadanos
   romanos (derecho al voto, acceder a los cargos publicos, exenciones de
   impuestos, ventajas jurídicas); foederati, eran los indígenas
   dirigentes que recibían la ciudadanía itálica por su fidelidad a Roma;
   e incolae, la mayoría de los indígenas, que aunque libres carecían de
   derechos políticos.
   Entre la población libre, según si riqueza económica, se diferenciaban
   entre patricios y plebeyos. Los patricios eran el más importante grupo
   social, en el que encontramos: el orden senatorial (senadores
   latifundistas), el orden ecuestre (puestos intermedios de la
   administración y dueños de negocios), y los decuriones (burguesía
   urbana). Los pleyebos tenían menos poder económico (jornaleros,
   pequeños propietarios, obreros artesanales y desocupados que vivían
   del Estado). No obstante, siendo libres, no todos poseían los mismos
   derechos. Hay ciudadanos romanos, latinos y súbditos del Imperio.
   Conforme avanza el tiempo, tienden a unificarse, primero con
   Vespasiano (74dC), que concedió el derecho latino a todos los
   indígenas; culminando este proceso por la Constitutio antoniniana
   (Caracalla, 212 d.C.), que concede la ciudadanía romana a todos los
   habitantes libres del Imperio.
   E) La asimilación de la cultura romana.-
   La dominación romana de Hispania supuso que su cultura, sus
   costumbres, sus leyes y su religión se impusieran sobre los pueblos
   autóctonos. La importación a la Península de los cultos romanos
   contribuyó a la romanización, aunque sus dioses tuvieron que coexistir
   con un abigarrado politeísmo de origen indígena, fenicio, griego y
   otros cultos, novedosos en esta área del Mediterráneo, de origen
   oriental. Más tarde llegó el Cristianismo, que en un largo proceso de
   tres siglos fue creciendo hasta convertirse en religión oficial de
   todo el Imperio, y de Hispania por tanto: otro lazo común con Roma.
   Quizás el hecho romanizador más evidente fue la implantación del
   latín, traído por soldados y comerciantes. De él derivarían nuestras
   lenguas, y sólo el vasco, atrincherado tras las montañas del Norte,
   pudo pervivir como lengua no romance. Prueba de esta romanización
   reseñada, numerosos personajes públicos de alto nivel nacieron en
   nuestro suelo: emperadores (Trajano, Adriano, Teodosio), filósofos
   (L.A. Séneca), historiadores (Lucano), geógrafos (Mela), Marcial el
   epigramista, etc.
   Restos del dominio romano se conservan por doquier en infinidad de
   obras públicas: acueductos (Segovia), murallas (Lugo), puentes
   (Alcántara), teatros (Mérida, Sagunto, Cartagena), anfiteatros
   (Itálica), monumentos funerarios (Torre de los Escipiones), arcos de
   triunfo (Bará, Medinaceli), templos (de Diana en Mérida), etc.
   LA CRISIS DEL SIGLO III: EL RURALISMO: durante el siglo III el Imperio
   Romano entra en un periodo de crisis en todos los ámbitos debido a la
   dificultad de administrar territorios tan amplios como había logrado
   conquistar en épocas precedentes. Dos hechos vinieron a profundizar la
   crisis: el estancamiento de la expansión del Imperio, que trajo
   consigo el fin de las grandes conquistas, que daban tierras y
   esclavos; y la concesión del derecho de ciudadanía, que disminuía los
   ingresos del Estado por impuestos a los no ciudadanos.
   Estos hechos trajeron las siguientes consecuencias que originarían la
   crisis:
   -la escasez y encarecimiento de la mano de obra para el modo de
   producción esclavista. Supondrá un gran impacto en la economía.
   -disminución importante de los ingresos fiscales del Estado, que
   reaccionará creando nuevos impuestos y provocando la devaluación de la
   moneda: inflación.
   Esto provocará la crisis de todo el sistema económica y social romano:
   -fruto de la pérdida de rentabilidad del modo de producción
   esclavista, el comercio y el artesanado entra en crisis, y las
   ciudades que eran centros de producción y comercio se debilitan y
   despueblan. Además, la red de calzadas se hace insegura por falta de
   un gobierno fuerte y esto debilita más.
   -con la pérdida de peso de las ciudades, todo el sistema
   administrativo y económico del Imperio, que se apoyaba en ellas,
   termina por hundirse.
   -con el hundimiento de las estructuras económicas y políticas la
   sociedad se ruraliza. Pese a intentos dictatoriales por parte de los
   emperadores se producen revueltas y la autoridad empieza a disgregarse
   y ser sustituida por autoridades locales.
   -Hispania sufre más esta situación, agravada por el paro del comercio
   debido a las guerras en el límite del Imperio (sármatas, persas),
   provocando las invasiones del 260 dC de francos y alamanes en la
   península.
   -los saqueos hundieron definitivamente la economía y las ciudades, que
   quedaron en ruinas (Tarraco, Segobriga, Caesaraugusta) o deshabitadas
   (Bílbilis).
   -Económicamente, los latifundios (las villas agrarias) pasan a
   autoabastecerse e independizarse de las ciudades, convirtiéndose en el
   núcleo económico y social en un régimen de autosuficiencia, trueque y
   casi desaparición de la moneda, dando lugar al inicio del proceso de
   feudalismo: grupos campesinos que se someten a la protección de un
   gran propietario de villas, dando su tierra o trabajo y viviendo
   ruralmente de la agricultura y ganadería (colonato).
   -por tanto, en el s. V dC (476 dC), no es de extrañar que el último
   emperador Rómulo Augústulo fuera destronado, y el Imperio Romano de
   Occidente(dividido en dos desde el 395 dC) se hunde definitivamente,
   dejando a Europa Occidental en un estado de anarquía e inseguridad.
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